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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Aprobada en: 
 
Tema: Estrategia de “cero tolerancia” a la violencia en transporte público masivo 
 
Facultades: De conformidad con el Decreto Ley 1421 de 1993 y la Ley 1551 de 2012 
 
Citados: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y Secretaría 
Distrital de Transporte.  
 
Invitados: Contraloría Distrital, Personería de Bogotá y Veeduría Distrital 
 
Cuestionario:  
 

1. Sírvase informar el marco normativo y las políticas públicas que sustentan 

la estrategia de “cero tolerancia” a la violencia en el transporte público 

masivo. 

 

2. Sírvase informar los protocolos establecidos para la atención inmediata de 
víctimas de violencia en sistemas de transporte masivo. 

 
3. Sírvase informar las capacitaciones impartidas al personal operativo y 

administrativo de los sistemas de transporte en relación con la prevención y 
atención de la violencia. 

 

4. Sírvase informar las alianzas estratégicas establecidas con organizaciones 
de la sociedad civil y organismos internacionales para fortalecer la estrategia. 

 
5. Sírvase informar los recursos financieros asignados para la implementación 

y sostenibilidad de la estrategia de “cero tolerancia” a la violencia en el 
transporte público masivo, durante la vigencia 2023, 2024 y 2025. 

 
6. Sírvase informar los indicadores de seguimiento y evaluación utilizados para 

medir el impacto de la estrategia en la reducción de la violencia en el 
transporte público. 
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7. Sírvase informar las acciones específicas dirigidas a proteger a grupos en 
situación de vulnerabilidad, como mujeres, niños, niñas y adolescentes, en el 
contexto del transporte público. 

 
8. Sírvase informar las medidas adoptadas para garantizar la privacidad y 

protección de datos personales en el uso de tecnologías de vigilancia en el 
transporte público. 

 

9. Sírvase informar los mecanismos de participación ciudadana establecidos 
para la retroalimentación y mejora continua de la estrategia de “cero 
tolerancia” a la violencia en el transporte público masivo. 

 
10. Sírvase informar las estrategias de comunicación utilizadas para informar a 

los usuarios sobre sus derechos y los mecanismos de protección disponibles 
en el transporte público. 

 
11. Sírvase informar las acciones específicas dirigidas a proteger a grupos en 

situación de vulnerabilidad, como mujeres, niños, niñas y adolescentes, en el 
contexto del transporte público. 

 
12. Sírvase informar los mecanismos de participación ciudadana establecidos 

para la retroalimentación y mejora continua de la estrategia de “cero 
tolerancia” a la violencia en el transporte público masivo. 

 
13. Sírvase informar los planes de expansión o fortalecimiento de la estrategia 

en otras modalidades de transporte, como el transporte intermunicipal o rural. 
 

14. Sírvase informar los planes de expansión o fortalecimiento de la estrategia 
en otras modalidades de transporte, como el transporte intermunicipal o rural. 
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